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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00561-00. 
 
El ente implorante ha conferido mandato a cierto profesional del derecho, en 
aras de que despliegue las diligencias de desglose de los soportes, que 
sirvieron de estribo a la compulsión; práctica que fue ordenada al momento 
de culminar la actual tramitación. 
 
Sin embargo, se concluye que es inviable aceptar el denotado 
apoderamiento, en tanto que en lo absoluto se evidencia que dicha 
delegación hubiera sido otorgada de acuerdo con las exigencias sobre las que 
versa el inc. 2°, art. 5º del Decreto 806 de 2020, el que establece que los 
poderes otorgados por personas inscritas en el competente registro deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico estipulada para recibir 
notificaciones judiciales. 
 
Lo anterior, destacándose que, si bien en la actual ocasión se ha adjuntado un 
formulario, en el que se han consignado diversos datos, orientados a conferir 
la delegación, y que contiene el logotipo de la organización interesada, tal 
soporte de ninguna manera permite vislumbrar el cumplimiento de la regla en 
referencia. 
 
En fin, al avistarse el descrito defecto, no es conducente reconocer 
personería al respectivo litigante y menos emitir las determinaciones 
atinentes a la actividad encomendada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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